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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2

Comunidad Europea

Addendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de la Comisión Europea otra notificación
de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2.

Con arreglo al párrafo 2 del artículo 2, el OST distribuye esta notificación a los Miembros
de la OMC para su información.

./.
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Comisión Europea
Dirección General 1

Bruselas, 18 de junio de 1996

Señor Embajador:

Tengo el honor de notificar al Órgano de Supervisión de los Textiles, de conformidad con el
párrafo 1 del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido, que la Comunidad Europea y el
Pakistán han acordado una disposición adicional en materia de flexibilidad.

Habida cuenta de los esfuerzos realizados por el Pakistán para garantizar un acceso efectivo
de los productos textiles y de vestido a su mercado, como se convino en el Memorándum de Acuerdo
rubricado por la Comunidad Europea y el Pakistán el 15 de octubre de 1994, la Comunidad Europea
está dispuesta a responder favorablemente a las solicitudes que puede presentar el Gobierno del Pakistán
en lo que respecta a la administración de las restricciones contingentarias existentes para obtener un
margen de flexibilidad adicional (incluidas la transferencia de remanentes, la utilización anticipada
y la transferencia entre categorías), que se sumará al margen de flexibilidad normal ya previsto, y que
no excederá, por año contingentario, de las cantidades siguientes:

1995: 3.000 toneladas; 1996: 3.000 toneladas; 1997:3.000 toneladas; 1998: 3.000 toneladas;
1999: 3.000 toneladas; 2000: 4.000 toneladas; 2001: 4.000 toneladas; 2002: 4.000 toneladas;
2003: 4.000 toneladas; 2004: 4.000 toneladas.

Para cada año contingentario, la cantidad total de los márgenes de flexibilidad excepcional
no podrá exceder de 2.000 toneladas para una categoría determinada.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle el testimonio de mi más alta y distinguida consideración.

(firmado)
Enrico Grillo Pasquarelli

Jefe de Unidad

Embajador Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
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